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ACUERDO DE ADICIÓN PRESUPUESTAL NO 04

Itagüí, 26 de febrero de 2019

"POR MEDIO DEL CUAL 5E REALIZA UNA ADICIÓru OE¡¡TRO DEL PRESUPUE§TO DEL FONDO DE

SERVICIO§ EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOHN F KENNEDY, V]GENCIA FISCAT 2OÍ9"

EL CONSEJO DIRECNVO DE tA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOHN F KENNEDY, en uso de las facultades
legales, en especial las conferidas por la Ley 7tSlOL, Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 en la
sección 3, artículos 2.3.1..6.3.12, expedido en el ministerio de Educación Nacionaly

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo está facultado para efectuar adiciones, reducciones, traslados y

modificaciones al Presupuesto de lngresos y gastos.

Que la Alcaldía Municipal de ltagüí, Antioquia, a través de la Secretaría de Educación y Cultura
Municipal, tiene como uno de sus propósitos aportar al cumplimiento de metas planteadas en el

"Plan Educativo Municipal 2014 -2023 ltagüí educada, incluyente, sostenible e innovadora"; el cual
busca garantizar una educación con calidad, contextualizada, incluyente y eficiente que perm¡ta el
acceso y la permanencia en ambientes de aprendizaje y t¡empos escolares suficientes, desde la

primera infancia hasta la educación superior, para consolidar un municipio competente, innovador y
con desarrollo sostenible que proporcione una formación integral, con énfasis en el manejo de
competencias, pensamiento crítico, tecnologías de la información y comunicación, bilingüismo e

investigación, centrado en el desarrollo humano de los individuos y sus familias para lograr la
democracia y la convivencia pacífica.

Fortalecgr la qestión del sectar educativo municioal. para ser modelo de efirirrri, ,
transaarencia.

Elaboro: §irs Gu¡mán E.
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Itagüí

Que mediante la Resolución Número 147792 de Noviembre 29 de 2018, el Municipio de ttagüí
Antioquia, distribuyo una partida presupuestal para el Fondo de Servicio Educativo, por la suma de

$2O.741.974, provenientes de Recursos Propios del Municipio para Gratuidad Municipal para adultos
semestre ly ll 20L8.

Que con base en las anteriores consideraciones,

ACUERDA¡

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese en las partidas de lngresos de la actual vigencia fiscal, la suma de
VEINTE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS

{520.7 41.974,00), según el siguiente detalle:

RUBRO
PRESUPUESTAL

FTE INSTITUCION EDUCATIVA JHON F KENNEDY VALOR

40201 01 01
RECURSO§ LIBRE DESTINACION Y/O
DESTINACION ESPECíT¡CE 20.741.974,00

4020101 01 01 05 Transferencia Municipio de ltagüí 20,741.974,00

ARTICULO §EGUNDO: Adiciónese en las partidas de

VEINTE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN

(520.741.974,00), según el siguiente detalle:

Egresos de la actual vigencia

MIL NOVECIENTOS SETENTA

fiscal, la suma de

Y CUATRO PESOS

RUBRO
PRESUPUESTAL

FTE DESCRIPCION VALOR

5
IN§T¡TUCION EDUCATIVA JHON F

KENNEDY 2A.741.974,00

501 01 02020302 lou

RES 141792 GRATUIDAD MUNICIPAL IY II

SEMESTRE 2018 - MANTENIMIENTO 5.277.963,00

Élaboro: Sár5 Gu¡mán E.
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5010102020602 05

RES 1417S2 GMTUIDAD MUNICIPAL I Y II

SEMESTRE 2018 - COMUNICACIONES Y
TRANSPORTE 4 146.991 .00

5010102030102
RES .141792 GRATUIDAD MUNICIPAL I Y II

SEMESÍRE 2018 - EVENTOS CULTUMLES 7 000.000,00

54101A202A402

RES 141792 GRATUIDAD MUNICIPAL I Y II

SEMESTRE 2018 . IMPRESOS.
PUBLICACIONES, SUSCRIPCIONES Y
AFILIACIONES 4.317.120,00

ARTICULO TERCERO: El presupuesto total de la lnst¡tución Educativa, adicionando el presente
ACUETdO qUCdATá EN IA SUMA dE DOSCIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL
sErscrENTos DtEctNUEVE pESOS (s211.750.619,00).

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo a partir de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLA§E

ACUERDO DE ADtctót' pRESUpUESfAt No 04 ttaSüí, 26 de feb.e.o de 201.9
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